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Bogotá D.C., 

Doctora 

GUSTAVO ANTONIO TRESPALACIOS SALAZAR      

Director Unidad de Deportes 
Alcaldía de Arauca     
Carrera 24 entre calles 15 y 16  
Arauca - Arauca  

Asunto: 
Radicación  21539 de 06-04-06
 
Tema:

Ley 617 de 2000 
Subtema:
Creación de dependencias 

Respetado doctor Trespalacios:

A través del presente damos respuesta al asunto de la referencia. Para el efecto trascribimos el interrogante, elevado inicialmente ante Coldeportes y desde allí remitido a esta Dirección para la contestación y, enseguida ofrecemos respuesta dentro del ámbito de nuestra competencia, de forma general y abstracta y en los términos del artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, según el cual los conceptos emitidos por este Despacho no son obligatorios ni vinculantes:

“El Ente Deportivo Municipal en la ciudad Capital del Departamento de Arauca es una Unidad adscrita a la Secretaría de educación, que a pesar de no tener independencia Administrativa ni patrimonio propio cuenta con recursos del Presupuesto de la Secretaría de educación del Sector Deportes y de la Secretaría de Salud del Sector Barrio Saludable y Deporte Salud.

En reiteradas oportunidades hemos acudido al ente del Deporte Departamental – Coldeportes Arauca con el fin de tener apoyo a nuestros eventos municipales y la respuesta es “Mientras no se constituyan como Instituto Municipal de Deporte no tendrá ningún apoyo”.

Los asesores del señor Alcalde, el Secretario de Hacienda, el Secretario de Planeación Municipal y el mismo Sindicato de Trabajadores argumentan que el municipio de Arauca no cuenta con mas recurso para funcionamiento y menos para crear una planta de personal con Director, Secretaria, Almacenista – contador y control deportivo.
¿Necesariamente tiene que funcionar en os municipios del país los Institutos de Deportes para poder recibir apoyo del ente Departamental o Nacional de Deporte?.”
Expresiones de la autonomía de la que gozan las entidades territoriales, desarrollada en el artículo 287 de la Constitución Política, son, de un lado, el ejercicio de las competencias a ellas atribuidas en los términos que fije la ley conocida como autonomía administrativa y, del otro, la administración de los recursos para el cumplimiento de las funciones. En este sentido, corresponde a las propias autoridades territoriales fijar las estructuras administrativas y decidir sobre la destinación de aquel gasto que se financia con cargo a recursos propios de la entidad territorial, pues, en el caso de la destinación del gasto financiado con cargo a recursos exógenos de las entidades territoriales (SGP), resulta necesario considerar lo dispuesto en las leyes y desarrollos doctrinarios que gobiernan tales recursos.            

Sin embargo, puede servir de referente de decisión la argumentación que se plantea a continuación:   

Para ello, conviene citar el artículo 75 de la Ley 617 de 200 referido precisamente a la libertad de creación de entidades 

“Art.  75.-  LIBERTAD PARA LA CREACIÓN DE  DEPENDENCIAS.  Sin perjuicio  de las competencias que le han sido asignadas  por  la ley  a los departamentos, distritos o municipios, éstos no  están en   la  obligación  de  contar  con  unidades   administrativas, dependencias, entidades, entes u oficinas para el cumplimiento de las siguientes funciones: desarrollo de políticas de vivienda  de interés social, defensa del medio ambiente y cumplimiento de  las normas  en  materia  ambiental, atención de  quejas  y  reclamos, asistencia técnica agropecuaria, promoción del deporte, tránsito, mujer  y  género,  primera dama, información  y  servicios  a  la juventud y promoción, casas de la cultura, consejerías, veedurías o aquellas cuya creación haya sido ordenada por otras leyes.

Las unidades administrativas, dependencias, entidades, entes u  oficinas  a que se refiere el presente  artículo  sólo  podrán crearse  o  conservarse cuando los recursos a que se  refiere  el artículo  tercero  de  la  presente  Ley  sean  suficientes  para financiar  su funcionamiento. En caso contrario las  competencias deberán asumirse por dependencias afines.

En  todo  caso  las dependencias que  asuman  las  funciones determinadas  en  el presente artículo deberán  cumplir  con  las obligaciones   constitucionales  y  legales   de   universalidad, participación   comunitaria  y  democratización   e   integración funcional.

Parágrafo   1.  Las  funciones  de  control  interno  y   de contaduría podrán ser ejercidas por dependencias afines dentro de la respectiva entidad territorial en los municipios de 3ª , 4ª  , 5ª y 6ª categorías.

Parágrafo  2. Las dependencias que asumen las  funciones  de los Entes Deportivos Departamentales, deberán, como mínimo  tener Junta  Directiva  con representación de ligas,  municipios  y  de Coldeportes Nacional; así como manejar los recursos de fondos del 

deporte en cuentas especiales para este fin.

Igualmente,  deberán tener un plan sectorial del deporte  de conformidad con la legislación vigente.

Parágrafo  3.  Los municipios de tercera, cuarta,  quinta  y sexta  categorías  no  están obligados a nombrar  en  los  cargos directivos  o  secretarios  de despacho  a  personas  con  título profesional, excepción del Contador que debe ser titulado.”
Así, por mandato legal, las entidades territoriales no tienen la obligación de crear entidades descentralizadas para el cumplimiento de, entre otras funciones, la promoción del deporte. De hecho, lo que existe es un criterio de subsistencia jurídica para tal tipo de entidades que tiene como referente la suficiencia de los ingresos corrientes para financiar el gasto de funcionamiento, pues, de lo contrario deben desaparecer y sus funciones acometerse por dependencias afines al interior de la correspondiente entidad territorial.  
Por otra parte, El Departamento Nacional de Planeación, en el Documento “Orientaciones para la programación y ejecución de los recursos del sistema general de participaciones –SGP”
 expresa:

“Teniendo en cuenta que el instituto de deportes es un establecimiento público  del orden municipal, en el acuerdo de su creación debe estar definidas las fuentes de recurso con las cuales se puede financiar los gastos de funcionamiento de dicha entidad, entre los cuales se encuentra el personal vinculado a la planta de personal. En consecuencia, se debe precisar que los recursos de la Participación del Propósito General de forzosa inversión no se pueden destinar a financiar gastos de funcionamiento del ente deportivo municipal o de la entidad o unidad administrativa que haga sus veces.”        
Pues bien, creemos que una aplicación articulada del contenido del artículo 75 de la Ley 617 de 2000 y de la posición esgrimida por el DNP (con énfasis en el objetivo que con tal posición se busca, es decir, que con cargo a los recursos del SGP forzosa destinaron no se financie gasto de funcionamiento),  podría estructurarse bajo la consideración de que existiendo o no establecimiento público del orden municipal, en ningún caso con recursos provenientes del SGP  del SGP - Participación del Propósito General de forzosa inversión, se podrían financiar gastos de funcionamiento del sector deporte. 

En los anteriores términos damos respuesta a su consulta. 

Atentamente,
Luis Fernando Villota Quiñones
Subdirector de Fortalecimiento Institucional territorial 

Dirección General de Apoyo Fiscal 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público
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